
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN; POR UNA PARTE, EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “IPN”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR ARTURO REYES SANDOVAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA MAESTRA EN CIENCIAS ECONÓMICAS YESSICA GASCA CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE INNOVACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL; Y POR LA OTRA PARTE, ____________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “________________”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ___________________________, EN SU CARÁCTER DE ___________________________; PARTES A LAS QUE ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Hlk141803320]PRIMERO. El ___________________ de 2026, “LAS PARTES” celebraron el Convenio General de Colaboración, en adelante el “CONVENIO PRINCIPAL”, cuyo objeto, de acuerdo con la Cláusula Primera denominada OBJETO, fue: 

“Establecer las bases y mecanismos de colaboración entre ´LAS PARTES´, para _________________________________________________________________________________________________________________________________________________.” 

SEGUNDO. En la Cláusula __________ denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron que la vigencia de dicho documento sería de __ (____) años, a partir de la fecha de su firma.

TERCERO. En la Cláusula _______________ denominada “MODIFICACIONES” del “CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado a través del Convenio Modificatorio correspondiente.

CUARTO. “LAS PARTES” acuerdan seguir colaborando en términos del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que deciden celebrar el presente Convenio Modificatorio.

D E C L A R A C I O N E S

I. 	Declara el “IPN”:

I.1. 	Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracciones XIV y XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno, 5 y 6, fracción XI del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta casa de estudios, la tiene su Director General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval, quien fue nombrado con ese cargo el 16 de diciembre de 2020, por el entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el Licenciado Andrés Manuel López Obrador para un periodo de 3 años y en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, el 16 de diciembre de 2023 fue nombrado para otro periodo igual por el mismo presidente en turno.

I.2.	Que la Maestra en Ciencias Económicas Yessica Gasca Castillo, es la Secretaria de Innovación e Integración Social, como lo acredita en términos del nombramiento de fecha 04 de abril de 2023, otorgado a su favor por el Director General del Instituto Politécnico Nacional.

I.3.	Con excepción de las declaraciones I.1 y I.2 antes descritas (mismas que corresponden a las declaraciones I.4 y I.5 del “CONVENIO PRINCIPAL”), ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones vertidas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, como si a la letra se insertasen. 

II. 	Declara “__________”:

II.1.	Que el ___________________________________________________________________.

II.2.	Que, para los efectos legales derivados del presente convenio, tiene su domicilio ubicado en _________________________________________________________________________.

II.3.	Que con excepción de las declaraciones II.1 y II.2 antes descritas, mismas que corresponden a las declaraciones II.3 y II.6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, ratifican en cada una de sus partes las demás declaraciones vertidas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, como si a la letra se insertasen. 

III. 	Declaran “LAS PARTES”:

III.1. 	Que es su libre voluntad suscribir el presente convenio y que en su celebración no existe error, dolo, lesión, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez.

III. 2.	El presente Convenio Modificatorio forma parte integrante del “CONVENIO PRINCIPAL” y se celebra de común acuerdo entre ellas para (justificar brevemente el motivo de celebrar el mismo, ejemplo ampliar la vigencia)

III.3. 	Que conocen el alcance de las modificaciones materia de este Convenio Modificatorio y se reconocen la personalidad con la que actúan y están de acuerdo en obligarse al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente Convenio es modificar la(s) Cláusula(s) _________________ denominada “VIGENCIA” del “CONVENIO PRINCIPAL”, para ampliar su vigencia; quedando de la siguiente manera:
[bookmark: _Hlk58498169]
DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA

“El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma (señalar la fecha), teniendo una duración de 5 años (señalar la fecha)”.

SEGUNDA. SUBSISTENCIA DE CLÁUSULAS.

“LAS PARTES” aceptan que, con excepción de la cláusula(s) que fue(ron) modificada(s) del “CONVENIO PRINCIPAL” y que expresamente se estipula(n) en el presente instrumento, permanecen vigentes y rigen todas y cada una de las establecidas en el “CONVENIO PRINCIPAL”.

TERCERA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” acuerdan que, para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de este convenio, así como para lo no previsto en el mismo, en concordancia a lo referido en la Cláusula _________________ denominada “INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS” del “CONVENIO PRINCIPAL”, reconocen su sometimiento a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros pudieran corresponderles. 

Leído el presente instrumento y enteradas “LAS PARTES” de su alcance y fuerza legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, al día ____ días del mes de ____________ del año 2026.


	POR EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL





DR. ARTURO REYES SANDOVAL
DIRECTOR GENERAL
	(ASENTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA CONTRAPARTE)





(ASENTAR NOMBRE COMPLETO Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRAPARTE)

	




M.C.E. YESSICA GASCA CASTILLO SECRETARIA DE INNOVACIÓN 
E INTEGRACIÓN SOCIAL
	

	
APROBACIÓN JURÍDICA





LIC. MARX YAZALDE ORTIZ CORREA
ABOGADO GENERAL

EL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISÓ Y APROBÓ JURÍDICAMENTE, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO LOS ASPECTOS TÉCNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTALES Y FISCALES SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA OPERATIVA.


 	
ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y_____________________________.
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